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DENOMINACIÓN E L GRADO ENATE  

RÍO Cinca 

TÉRMINOS MUNICIPALES El Grado, Olvena, Estada, Enate, Estadilla y Barbastro 

LÍMITES 
Superior: Presa del Grado 
Inferior:  Azud del salto de ACIN incluido el canal de ARIAS I desde su inicio hasta la 
Central. Incluido: Pantano de Carga de la Central Grado II 

LONGITUD DEL COTO 9.5 Km 

TRAMO INTENSIVO  

Cebos permitidos 
Lombriz, draga, canutillo, grillo y saltamonte; cucharilla y pez 
artificial, mosca a látigo y mosca con boya (4 moscas max.) 

Periodo de pesca 
TODO EL AÑO. Los viernes cerrado excepto festivos  
nacionales, autonómicos y locales 

TRAMO DE CAPTURA Y SUELTA  

Límite Superior 
Toma de papelera de riego. Salida piscifactoria (excluido el 
brazo que va al ciego) 

Límite Inferior Sifón de la papelera 
Cebos permitidos Mosca y mosca con boya (4 moscas max.) 
Periodo de pesca Todo el año 

TRAMO DE PESCA INFANTIL  
Límite Superior Balsa de salida del canal de la papelera 

Límite Inferior 
Desde Peña Lacambra hasta la confluencia del río con el canal 
de la Central Grado II 

DIVISIÓN DE TRAMOS  

Periodo de pesca 
TODO EL AÑO desde la confluencia de la salida del canal 
hasta Peña Lacambra 

SOCIEDADES IMPLICADAS A.D. Barbastrense 

PERMISOS DIARIOS 60 / 10 (Captura y Suelta) 

 INTENSIVO  C/S 
Socios 5 € 1 € 

Socios Infantil (hasta 14 años) 2 € 1 € 
Federados y Ribereños 7 € 2 € 

IMPORTE DE LOS PERMISOS 

Otros Pescadores 11 € 3 € 

TRAMO INTENSIVO  
* BARBASTRO: Hostal Clemente – Bar Bostón – Hunt Dog – Local Social de la Asoc. 
* A INSA: Armería Souto 
* M ONZÓN: Xinón y Monterio 
* H UESCA: Armerías Viu y Rumar 

CENTROS DE EXPEDICIÓN 

TRAMO CAPTURA Y SUELTA  
* A.D. Barbastrense, Hostal Clemente y Xinón (Monzón) 

CEBOS AUTORIZADOS Los especificados en cada tramo 

CATEGORÍA (Salmónidos–Ciprinidos) Salmónidos 

ESPECIE, CUPO Y TALLA 
MÍNIMA 

Especies: Trucha Común (solamente se podrá capturar del 18 de marzo al 31 de 
agosto) y Trucha Arco Iris (durante todo el año) 
  
Cupo:    Socio Infantil: 4 Capturas 
               6 Capturas en el Tramo Intensivo de las cuales solo 2 mayores de 45 cm. 
 
Talla mínima: 22 Cm. 

PERIODO HÁBIL DE PESCA Los especificados en cada tramo 

CONDICIONES ESPECIALES 

* Unicamente se podrá pescar con una sola caña 
* Prohibido pescar dentro del recinto de la piscifactoría 
* Se puede pescar desde las presas del salto de Acín, pantano de El Grado II y el azud 
del Ciego. 
* VEDADO  desde el 1 de octubre al 1 de marzo el tramo desde EL PUENTE DE LAS 
PILAS hasta EL SALTO DE ACIN 


